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Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N°       -2021-SERVIR-PE 

Lima, 
 

VISTO:  el Informe N° 000003-2021-SERVIR-TSC y Memorando N° 000084-2021-SERVIR-TSC de 
la Secretaría Técnica del Tribunal del Servicio Civil y documentos anexos; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1023 y modificatorias se creó la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil - SERVIR, como ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
que establece, desarrolla y ejecuta la política de Estado respecto del servicio civil; y, comprende el 
conjunto de normas, principios, recursos, métodos, procedimientos y técnicas utilizados por las 
entidades del sector público en la gestión de los recursos humanos;  

Que, el literal e) del artículo 11 del citado texto normativo reconoce como una de las 
atribuciones de SERVIR la resolución de controversias, la misma que se ejerce a través del Tribunal del 
Servicio Civil y que comprende la posibilidad de reconocer o desestimar los derechos invocados;  

Que, con respecto al Tribunal del Servicio Civil, el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023 
considera que el Colegiado constituye última instancia administrativa y cuenta con independencia 
técnica para resolver las materias sometidas a su competencia que se susciten al interior del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; las cuales son: (i) acceso al servicio civil, (ii) 
evaluación y progresión en la carrera, (iii) régimen disciplinario; y, (iv) terminación de la relación de 
trabajo; 

Que, el artículo 25 del Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2010-PCM y modificado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria 
del Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, dispone que las comunicaciones son 
notificadas a través de la casilla electrónica que proporcione el Tribunal del Servicio Civil, la que será 
de uso obligatorio para las entidades y para los administrados; 

Que, en ese contexto, por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 0085-2017-SERVIR-PE, se 
formalizó la aprobación de la Directiva “Disposiciones para el uso del Sistema de Casilla Electrónica del 
Tribunal del Servicio Civil”; 

Que, posteriormente, en el marco de la Política Nacional de Competitividad y Productividad, 
mediante Decreto Supremo Nº 237-2019-EF, se aprobó el Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad 2019-2030, el mismo que ha desarrollado nueve (9) objetivos prioritarios (OP), siendo 
el objetivo prioritario 8: Fortalecer la institucionalidad del país que parte de la necesidad de reconocer 
la relación directa entre la calidad de las instituciones y el crecimiento económico. Dentro de ese 
objetivo tenemos la Medida de Política 8.11 denominada “Gestión inteligente de la información de 
recursos humanos (RRHH) del Estado” que propone diseñar e implementar una plataforma 
interoperada a través de la gestión inteligente de la información relacionada al Sistema Administrativo 
de Gestión de Recursos Humanos, cuyo hito 1 corresponde a la aplicación del Sistema de dos canales 
(presencial y virtual) para la recepción y atención de los expedientes del Tribunal del Servicio Civil; 
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Que, mediante Decreto Legislativo N° 1412, se aprueba la Ley de Gobierno Digital,  que tiene 
por objeto establecer el marco de gobernanza del gobierno digital para la adecuada gestión de la 
identidad digital, servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos; 
así como el régimen jurídico aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en la digitalización de 
procesos y prestación de servicios digitales por parte de las entidades de la Administración Pública en 
los tres niveles de gobierno;  

 
Que, mediante Decreto de Urgencia N° 006-2020, se crea el Sistema Nacional de 

Transformación Digital, que tiene como finalidad fomentar e impulsar la transformación digital de las 
entidades públicas, las empresas privadas y la sociedad en su conjunto, fortalecer el uso efectivo de 
las tecnologías digitales, redes y los servicios digitales por parte de los ciudadanos y personas en 
general, señalando además que el Sistema Nacional de Transformación Digital es un sistema funcional 
del Poder Ejecutivo, conformado por un conjunto de principios, normas, procedimientos, técnicas e 
instrumentos mediante los cuales se organizan las actividades de la administración pública y se 
promueven las actividades de las empresas, la sociedad civil y la academia orientadas a alcanzar los 
objetivos del país en materia de transformación digital; 

 
Que, en ese marco legal mediante  documentos del Visto, la Secretaria Técnica del Tribunal del 

Servicio Civil propone la Directiva denominada “Nuevas disposiciones para el uso del Sistema de casilla 
electrónica del Tribunal del Servicio Civil” que establece que el referido Sistema constituye un 
mecanismo tecnológico bidireccional que permite a los usuarios el envío de  documentos de forma 
electrónica al Tribunal y la notificación a éstos de todas las comunicaciones cursadas por la Secretaría 
Técnica, así como de las resoluciones emitidas por las salas del Tribunal; 

Que, en el marco de sus funciones el Consejo Directivo mediante Sesión Nº 012-2021 acordó 
aprobar la mencionada Directiva, encargando a la Presidencia Ejecutiva la emisión de la resolución 
correspondiente;  

Con las visaciones de la Gerencia General, la Secretaría Técnica del Tribunal del Servicio Civil y 
la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil — SERVIR, el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008- PCM y modificatorias; 
el Decreto Legislativo N° 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital, el Decreto de Urgencia N° 006-
2020, Decreto de Urgencia que crea el Sistema Nacional de Transformación Digital, el Decreto Supremo 
Nº 237-2019-EF, que aprueba el Plan Nacional de Competitividad y Productividad 2019-2030; y, el 
Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM y 
modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Formalizar el acuerdo de Consejo Directivo mediante el cual se aprueba la Directiva 
“Nuevas disposiciones para el uso del Sistema de casilla electrónica del Tribunal del Servicio Civil” que 
en anexo forma parte de la presente Resolución. 
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Artículo 2.- Formalizar el acuerdo de Consejo Directivo mediante el cual se deroga la Directiva 
N° 001-2017-SERVIR/TSC “Disposiciones para el uso del Sistema de Casilla Electrónica del Tribunal del 
Servicio Civil” aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 085-2017-SERVIR-PE. 

Artículo 3.-. Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en el Diario Oficial 
“El Peruano”, y en el Portal Institucional de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR 
(www.servir.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

JANEYRI ELIZABETH BOYER CARRERA 
PRESIDENTA EJECUTIVA 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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